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Pivl Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Eeal orden de 26 de Septiembre d$ 1842.) 

r i : ; 

fas-.; 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

lactj — 

can 
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do 

Administración civil. 
Manila, 19 de Octobre de 1896. 

e conformidad con lo propuesto por la Dírec-
Í¿B general de Administraqióo civil y en cnmpU-
Bierto de la Real órden núm 802 de 25 de Agosto 
í̂íiíno, vengo en decretar lo siguiente: 
Artícnlo l .o Loa presupuestos de gastos ó in-
eio» HP Fondos Locales para el sño económico 

fe 1896 97 aprobados por U mencionada Real 6r-
leo de 25 de Agosto ú timo producirán sos efec-
H Kgttits á partir desde el día l .o de Julio del 

.̂ ireiente *;ño, 
> Art. 2.o Los gastos de Fondos Locales durante 

actual ; ño económico de 1896 97 se presuponen 
896, 8 pfí. 1,930.383 01 7i distribuidos por Capítulos 

artículos según el estado letra A. de cuya suma 
jdestioan pf«. 9.875,96 7{ para formalizar »ten-

r,e iones ya satisfechas en ejercicios aoteriores» que 
Bndo líquidos á iat'6facer pfs. 1 920 507'05. 

^ Art, 3.0 Se fijan los ingreios para cubrir las 
obligaciones de Fondos Lócale a durante el expre-

bido eflo en pfs. 1939 605'69 según el pormenor 
J j el estado letra B. 
eeíi, Art. 4.0 Se considerarán autorizados los pagos 
ado eches dís ie l.o de Julio último, hasta el 30 de 
ocí! ep'iembre próximo pasado, con arreglo al presu 

lesto anterior y que carecieren de crédito en e) 
|o reinal. 

Art. 5.0 Los súmenlos que por cua'qoier con-
epto figuren en el presupuesto de gastos solo serán 
loables deede la fecha del cúmp ase de la sobe» 

"•ta difpoiición, aprobatorio de eetos presupuestos 
l/cu lea el 30 de Septiembre próximo pasado. 
mis Art. 6.0 Les ob igaciones satisfechas desde la^ci-

feiha de l o de Julio con cargo al anterior 
\ '«apoesto y resulten diferentes artículos que el 
^ le corresponde al actual, serán rectificadas ajustán' 
;088 al articulado de é«te. 

i ArL 7.0 Quedarán rebajados al 20 t i 25 por 100 
8 participación que los Fondos Locales tienen di I 

idíi Wucto íotegio de las cédulas pereontles. 
1015 Art. 8.0 Se con>¡Jerarán como anticipos reciti-

01 ^ diferencia de mis de los Ingreses obtenidos 
T ^ r r t g ' o al preiupoesto de 1695 96. relativa á 

oí'1 Psrticípación ¿e | ¿0 por 100 sobre cédulas pef-
.^les. 
y V ^ t . 9.o Dfjarán de percibir de estos fondos «1 
- j 50 por 100 de participación que á los Ayunta-

| Ĵ tos y Tribunales Municipales tenían anterior-
asignadas, quedando estos en reintegrar los 

. .¡ Percibieran por este concepto deede el l .o dé 
: í ^ i m o . 

ll1 10. Se declaran snbfiitentes á exepcióo 
^j^perte de los ciéditos lo prevenido en los artí-

Vwí1 ^ y 12 y 6.0 y 11 de les Decretos aproba-

uní 

sdí 

aci 

aie" 

^8 Ies presupuestos proviccial y municipal de 

U . Quedan asimismo subsistentes los artícu-
IÍÍ Y 7 0 de mi D€cr6t0 de 9 de Juli0 de 189o 

ACba(orio de ics presupuestes de 1895-96. 
í DD'* Se c o B S i d e r a i á n ampíiables por conce-
n í J 8 ̂ e cr6óitos mpletorics los relativos á les cen-

U l̂ídi! êl vigente presupuesto comprendidos en el 
uo letra G. 

Art. 13. Los Jefes de provincia y de distritos 
abonarán en concepto de Remesas A la Caja Central 
los pertenecientes ai Capítulo 5 o «Fuerzas armadas» 
remitiendo oportunamente los justificantes i la Or
denación general de Pagos de Administración Civil 
para su formallzación. 

Art. 14. Los mismos, solicitarán de dicha Or* 
denaciÓD las cantidades que se consideren nacesa-
rios y que no haya consigoación en sus respec
tivos presupuestos para pago de arqniler de Cárce
les y de Tribunales no declarados municipales. 

Art. 15. La Dirección general de Admitistra-
ción Civil, dictará las instrucciones necesarias para 
el exacto cumplimieoto de este Decreto y para 
el buen légímen de Gontati idad. 

BLANCO. 

DIRECCION ftRNRRAL DE ADMINISTRACION OVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Manila, 8 de Noviembre de 1896. 
Siendo notorios los actos de deelealtad á la Pátria 

cometidos por el Vacuoador del distrito de la luíante, 
Victorino Martin, de oonfomidad con lo propuesto 
por la Inspeooióa general del Hamo, veogo en acor
dar la destitución y separación definitiva del ser
vicio áel expresado Vacunador. 

Publíqaeae, oorauníquese y vuelva á la Inspec
ción general de Beneficencia y Sanidad á los efec
tos que procedan, 

BORBS. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 
Secretaria 

El íltmo. 8r. Presidente de esta Audiencia en 
decreto del dia de ayer se ha servido acordar la 
destitución del Juez de Paz del pnebld <ie Cavá 
provincia de la Unión, D. Matías Bunes, por 
aparecer complicado en los actuales sucesos. 

Manila, 4 de Noviembre de 1896.—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

Parte _mi litar 
GOBllRNO MlbiTAR 

Strmdó dé la Flaxa para ti dia 6 dé Noviembre 
dé 1896. 

Farada: Los Cuerpos de la guarnióí5n.—/^/s de 
dia: El Teniente Coronel de Cazadores núm. 3, Don 
Rafael Victoria,—ima^maría: otro de Caballarí», 
D. José Tcgores Arjona.—Hospital y provisiones: 
Escuadrón Espedicionaiio de Lanzaros núm. 1, l.er 
Capitán Vigilancia de á pié: el nismo Cuerpo, l .er 
Teniente. — Tí^íVantfta de clases: Cabal ¿ría. ~ Música 
en la Luaetá núm. 70. 

D« Órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
•^ayor, P. Y , El Ayudante de lervicio, Maximinno 

Engracio, 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ESTADOS UNIDOS 

Profundidad dd canal dd puerto de B Üeffporfc 

(Notice to Mariners, núm. 211418. Wáshington, 1896.) 

Núm. 791, 1896 —A consecuencia de trabajos de 

dragado ha llegado á 4m,9 la profundidad del canal 
que conduce las aguas del Sound de Long Island 
hasta cerca de! extremo exterior de rompeolas dé la 
punta Tongue en el puerto de Bridgeport, Esté canal 
es de 1280m de largo y su ancho varía entre 30m 
en su extremo d« fuera y ISno en el interior. 

Carta núm. 587 de la sección IX. 

ISLAS BRIT A NICAS.—1RL AND A 

Situación rectificada de una roca al SW. de la roca 
S. de los Maidens 

Notice to Marinen, núm. 272 Wáshington, 1896 
ao 

Núm 795, 1896 —Según informan las OomiSarios 
de ios faros irlandeses la roca en que tocó la «Prin
cesa Alexandra» (ATÍJO núm. 97i702 da 1896) tiene 
1;3 de cabla de N . á S , UQOS 20 n de ancho y se 
ompone de tres cabezas'cubiertas o n lm,8 l m , l y 
2m,4 de agua. Su centro está á un cable al S. 47o 
W. del extremo S. de 1* roca S. 

Situación aproximada: 54o 55' N . Oo 29' E. 
Hay también una roca pequeña cubierta con 2m,4 

de agua á 0,9 cable al N. 31o W. del faro del B. 
de los Maidens. 

Carta núm 233 de la sección 11. 

FRANCIA 

Entrada de noche en d puerto de Binic 

(AYÍS aux Narlgateurs, núm. 1161670. París, 1896.) 
fjÍÉQ T ? 5ii]Jtii t ¡O'wOh I&ÍSO'ÍÜÜI Bííi'JiH h h 8 0 ¡ ' 
Núm. 793, 1895 -Habiendo embestido el sloop 

iogléj «Hazard» de Guernese/ en la ñocha del 24 
de Mayo de 1896 en el uuava muelle en construcción 
del puerto de Binie cuya nueva luz (Aviso número 
76i547 de 1896) le indujo á error he recuarda á los 
navegantes que se ejecutan trabajos en el puerto 
como se dijo en dicho aviso. 

üoa luz fija tbnca marca como anteriormente el 
extremo del muelle grande 6 muelle de Penthiévre; 
una luz roja marca el extremo E. de la nueva es
collera en coostrúccíón. Entre estas dos luces hay 
un paso que conduce el antepuerto y que deba frata-
qnesree si se viene de fuera teniendo la luz roja por 
babor. 

Una luz blanca marca en el extremo S. del muelle 
viejo y una luz roja marca el extremo de la esta* 
cada llamada muelle de Pordic. Entre estas dos la 
cas hay un paso que conduce al puerto interior f 
que se franquea dejando la luz roja por haberse si 
se viene de fuera. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, p^g. 122. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3.0 Loterías. 

Si estado de la veota »• por mayor de billetes de 
la Lotería tal sorteo de Noviembre ea el día de hoy, 
es como signe: 

B Üetes vendidos b%8ta ayer. 20 484 
Id. id. en el dia de hoy, . 105 

Total vendidc». 20 589 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, de Noviembre de 1896.—Bl Jefe de la 

Seccióo, Cándido Cabello. 

AUDIENCIA TFRRITORIAL DE MANILA 
Secretaria de Gobierno. 

Hibióodosa uoudo en el programa para las opo
siciones á los Registros de la prof i^dad de Abra, 
Bohol, liabela, Mtndoro, M^sanrs Nueva Vizcaya 
y Snrigao, inserto en la Gaceta oficial del 30 de Oc
tubre útimo a ganas eirataa que importa rectificar, 
por implicar alteración de conceptos, el Iltmo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia ha dispuesto en 
el dia de hoy se publique 'a roctiflcación á dichas 
erratas, en la forma qua S^UP: 

Legislación Hipótecaria, 
Lección l a en la s^gund* y tercera línea dice 

«organización hipotpciria» debiendo decie «organi
zación en la legisla i6n hipotecaria». 

Lección 24 en la a ganda íoea dice «inmuebles» 
debiendo decir «bienes inron^bles». 

Derecho Civil. 
Lección 33 penúltima y ál ima línea dice «anti

guas» debiendo decir «con i^uas». 
Lección 74. en la tercera líaea dice «Bnfitentat 

debiendo decir «EDflteuta>. 
Lección 77. peou tima 'íoea dice «Comandante» 

debiendo decir «Comodante». 
Programa de temas para el segundo ejercicio. 
Tema 2.o. en U últ ma ¡inea dije «insertarse» de

biendo .de< ir «inscr birse». 
Tema 44. en la ú'tima línea dice «acciones» de

biendo decir «accesiones». 
Y el tema 46 también en la última línea dice 

«la Hipotecaria» y debe decir «la ley Hipotecaria». 
Maniia, 3 de Noviembre de 1896 —Gatvasio 

Grooes. 

OBRAS PUBLICAS—SERVICIÓ DE FAROS 
Debiinio proveerse en la Comisióu Faros 

dos píaz .s de escribieatss 2.os con el haber de 
pfs. 250 00 anuales, y otro de 3:o con pfi. 200'00í 
los que deseen á optar á e Us presentarán instan
cias en la Jefatura d>l servijio (ca la Palacio cú 
mero 20) antes del di4 30 dei presente mes, acom
pañando un trabajo y certificado de buena conducta 
de ios J. fas á cuvas órdenes huhhaen servido. 

Manila, 3 de Noviembre de 1896 —El Ingeniero 
Jefe del servicio, Qüi.iermo Brockmaoa-

TENENCIA ALCALDIA. DEL DISTRITO 
D E STA CRUZ. 

Contribución urbana. 
Según comunicación fecha 30 de Septiembre de 

la Administración de Hacienda Púbiica de esta 
provincia, se hace saber á loa pro pie arios y ar
rendatarios de fiadas rústicas, domiciliados eh este 
Distrito, ó á sus representantes, que en el tér
mino improrrogable de 10 días desde la pubUcíCiÓQ 
de este anuníjio deberán presentar en la Tenencia 
Alcaldía de S a. Gruz. oal e Alcalá, las reUciones 
prevenidas en el Superior Decreto de 6 de M^yo de 
1889 ingerto en la Gaceta de Manila, el 10 del 
mismo mes, que mamfieatea laa fi iCas rúiticis que 
posean y s i producto líquido anual, advertidos 
que de no hacerlo a»í incarririo en las peaali-» 
dades que determinan 1 s disp^s cio íes vigentes. 3 

Manila, 2 de Noviembre de 1896,—J. M . Abad. 

DIRECCION GR\L. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fecha 10 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Diciembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebrará ante la Juuta 
de Almonedas de esta Dirección general y eu la 
Subalterna de la provincia de Pangaikan, 2.a 

subasta pública y simultáaea para arrendar por un 
trieaío el servicio de suministro de raciones á 
los presos pobres de la Oárcel pública de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión descendeate 
de ocho céntimos y seis octavos (pfí. O'OS 6^8) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción 
al pliego de coadiciones que se halla inserto en 
la Gaceta oficial de esta Capital, btjo el número 
211 de fechi 10 de Agosto último; 

D cha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de síoriones en Intramuros 
á las diez en punto del citado día. Los q'ie 
deseen optar en la referida subasta podrán pre» 
seitar sus proposiniones extendidas ea papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Minila, 29 de Octubre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación,—.P. 8., Antonio Ver
degay. 3 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
Bi que so considere dueín de nua caja de fós

foros procedente del vapor «Sivatoro» sin marca ni 
número, se servirá presaotarje en esta Aduana en 
el término de 10 dias contados desde esta fecha en 
horas hábiles de oficina en la Inteligencia de que 
pasado dicho plazo se procederá 1á lo que hayalugir. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—Pérez del Pulgar. 

Habiendo solicitado O. Pedro I . Rodríguez en 28 
de Septiembre último en vista de que es imposible 
á la razón social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
la cual es el exponente socio gerente, continuar 
con los Negocios de la Agencia de Aduanas que 
tienen establecida en esta Capital, que se le per
mita levantar la fianza de pfi. 5000 que tiene pres 
tada para responder á los compromisos y ob'igasiones 
ó responsabilidades que pudiere contraer la cUada 
Agencia, se pone en conocimiento del público, para 
que en el plazo de 30 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el periódico Oficial, 
se presenten las reclamaciones que hubiere contra 
la Agencia de que se trata en esta Administración, 
trascorridos los cuales se proveerá lo que haya 
lugar. 

Manila, 23 de Octubre de 1896.—El Administra, 
dor, Pérez del Pulgar. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

Don Juan del Rosario y Becerra, Montero % o 
electo, nombrado para este cargo por acuerdo del 
litmo. Sr. Director general de Administración civil 
de 29 del corriente, se presentará en esta Ins
pección en el término de 15 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio en la ioteli 
g*ncia de que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Maniia, 31 de Octubre de 1896.—El Inspector 
general, J. Gnillelmi. 3 

Debiendo proveerse en ta plantilla de esta Inspec 
ción nna plaza de Disecador preparador auxiliar del 
Colector zoológico, dotada con el haber anual de 
350 pesos; por disposiciSn del Iltmo. 8r; Director 
general de Altninistración. civil, ae abre concurso 
para cubrir dicha plaza. 

Los que aspiren á obtenerla presentarán en esta 
Inspección Solana núm. 28, en un plazo de 
quince dias, contados desde el siguiente á la púbb-
cación de este anuncio, sus instancias, escritas d • 
su puño y letra, dirigidas al Iltmo. Sr. Director gene
ral, acompañadas de los documentos que justifiquen 
sus conocimientos teóricos y prácticos en la disec
ción y preparación de ejemplares zoológicos; espa-
ciaimmte los prác nos , los cuales deberán acreditarse 
por mello da certificaciones en que conste la ap* 
titud del interesado. 

Manila, 29 de Octubre de 1396.«El Inspector ge
neral., J. Guillelmí. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E CAVITE Y D E LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
El día 12 del actual á las 10 de su mañana, 

tendrá lugar ante el Comiaario de Marina de este 

Arsenal el 2.o concurso público para el sumini^ $l\ 
de los materiales y efectos ormprendidos en ^ 5' 
Lote úníci ioserto en la Gaceta de Manila 
mero 283 de2E de Octubre úitim>, á los prec¡o¡^: 
tipoi señalados en la misma y con estricta sujeciíJ811? 
al pliego de condicioaes geier^les para estos oouĵ i 
caraos publicado en la nú a. 182 de 3 de Juj 
de 1895. 

El plazo para verificar h eitrega y la oantiiJJÜ 
que debe depóiiíarse es la que se expresa ea 
indicada Gaceta núm. 283. 

Cavite, 3 de Noviembre de 1896 —Juan 
Damaría. 

tiai 

S E C R E T A R I A D E L E X G V I Q . A Y U N T A M I E N T O 
Dfi LA M. N. I . Y S. L CIUDAD DB M \ M I L A . 

Habiendo terminado en el mes da Octubre 
tua), el tiempo de arriendo de los nichx deadaltola 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cernen 
terio general de DiUo, reapacto de los cádavere^rÉj 
que contienen los orsmos, cayo^ n mbres se re.'30', 
lacionan á continuación. E l Sr. Alcalde de estjM 
Cuidad en decreto de esta fecha se ha servid' 
disponer que los interesados que desean renova 
el iadicado arriendo lo verifiquen en el plaz ) di 
diez dias á c ntar desde el siguiente en que apa 
rezoa este anuncio en la «Giceta oficial» en jj 
inteligencia que de no hacerlo así, serán deao 
oupados los nichos y depositados ea el osario 
común los restos que cotíteogan los mismos, ¡MÍ lile 
diendo los interesados recoger las lápidas que tu 
viasen aquellos deatro del térm no de un mea 
contados desde el 8:gaiente al del vancimieato^0! 
del plazo anterior, púas de lo contrario quedarán1' 
á benefiaio del expresado Cementerio y se veo-5 
derán en concierto público ingresando su i aporte 
las Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adoltcs y párvulos caaiiios 
plidos los cinco años, y los prorrogados cumbí 
piídos los tres años, que han vencido sus plazo» 

10 

Adultos, 

es 
O 

4 
7 

12 
U 
23 
24 
30 

Parroquias 

Ermita 
Recoletos 
Catedral 
Sampaloc 
Catedral 

Idem 
Idem 

o 

1.0 
16 
19 
19 
20 

Parroquias 

Catedral 
Binen lo 
Castrense 
Ermita 
Dilao 

46 
45 
38 

115 
113 
111 
122 

00 
O 

6 
1 
3 
4 
9 
9 
1 

m 
le 

f 
08 
Siií 

D. José G, de la Fuente] 
Fray Manuel Castillo. 
D.a Rosa r !E. y Var¿lt ] 
D.a Juliana Heredia. 
D. Aotonio L Gutierrol 
O. Felipe G.aBernardí 
D . Juan Donosa. 

Párvulos, 

34 
66 
65 

434 
499 

María Roco y Valero. 
Vicente Roir<guez. 
María Milagros Ibargt 
Ignacio Hernández. 
Félix de los Reyes. 

Peo 

Prorrogados. 

Parroquia* 

8 
16 
21 
34 
30. 

Manila, 36 
Marzano, 

98 
4 
6 

99 
6 

«o O 

1 
4 
2 
1 
5 

_ 
O. Natalio R. BautW» 
D. Luis Litongjua. 
D. Jo<ó Arriera y 
D.a Carolina Erelas. 
D. LÍUÍS ^evjt y Bar, 

I 

U 
I 

de Octubre de 1896. Beraardi1, 
2 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA 
pe Sitan Jo hdqu'nr este Bstab.ecinui íQto oarn UB 

tíjnes del aarv'cio harina de trigo de clí»« ta 
B j f , fresca, y t i i mezcla de ninguna otra fó'u a 
lio nsectoa gaoo, arróz b'anco de Pángavioaa 
Ujpleiamenttí limpio de polvo y sin contener 
ceto8 ni m^zeia de «emi !a aigona, palóy de! lla

rdo de Factoría y Iffiade Maibate en rajaa bien 
jcas, se admiten en ei mumj sito en la calle de 

{ M Í O üúm 2 propos c'onee,acompafia'iaa de maestras 
' ^8 la T e n í a de dichos articnioe, todos los di-js no 

¡fiados de 8 á 12 de la mañana hasta ei dia 
Jdel síes actuad á las 9 de so m&fiana, que te-

I la vista ¡as ofertas b -eh^s, asi como 
L muestras de los artículos, se admitirán las qif» 
¡lüiten más beneficiosas notificándose en ei &«fo 
los prop^nentea, ya so acepten U totalidad 
los ofrecidos por cada uno ó una parte de 

ac 
jio. 

Is 

iric 

1* entrega de ios artículos adqci'idos tendrá la-
ItJsr en ios a'macáoes del* Factoría dá Subsisten-

de esta plaza en el dia qua se le dea gae 
y rematante, pesados y mediloi a entera satis-
cción del Comisario de guerra Ijterveotor del 

jervicio siendo de cuenta del ven je<?nr los gas» 
conducción y descarga da íiqui lus. 

»a, '2 de Noviembre de 1896 »«Ei Comisa-
Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO D E PEOPOSICION. 
. Comisario de Guerra Interventor de Subsis

tencias Militares de esta Plaza. 
Ooa N, N vecino de domiciliado en la 

puklfi de núm enterado del anun 
¡o públ cado en I * Gaceta oficial, convocando \ * 
llsdor s para ei concorso riel dia hoy, me com 

atjirometo á ' entregar en los aímacenes de l v Fac-
r̂  i?Í8 l^s B i g u s e n í e i artículos á los pracus que 

Usa á continuación. 
Pesos Cént. 

;nte 

^arioa da trigo de cl^se aoperior, fresca 
1Q me zcla de ninguna otra fécula y tía 
necio a guuo á pantos pesos tantos céntí-

UEQOI en letra) ei quintal métího acompa-
uolMsdo muestra da un saco. . 0 00 

Izos Arróz blanco de Pangas nao, limpio de 
olvo y sin contener insectos ni mésela 

semill« alguna á (cantos pesos tantos 
tariaios en letra) el heltólitro acompa-
liado muestra de no cavan. . 0 00 
Palay del llamado de Factoría á (tan

ta pesos tanfos céntimos en letrp) el hec-
ílitro acompañando muestra de un cavan. 0 00 
Leña da Masbate en rajas bien secas 
((«otos pesos tantos céntimos en letra) 

i' quintal mécrico acompañando muestra 
e dicho artículo . 0 00 

¡la.... de Noviembre de 1896. 
. (Firma del proponente.) 

FACTORIA. DE UTENsElOS DE MANILA 
Neceá ando adquiii - este Establecí«iento para 
i atenciones da; servicio, petró eo de clase supe 

fot, aceita de coco de la L^gunaj velas de esp^r 
^ y a t o lón en rama se admiiiráo en dscha Da-
Ndencia sita en la ca la de Gunao cüm. 2 hasta 

once de la msñana del dia 12 del mea ac-
mueatras de cí .hoa artículos que reúnan las 

Adiciones que á continuación se expresan, acom> 
f̂iaodo á las mismas nota de los precios. 

| en, ^ P^ró'^o, será de clase supeiior envasado en 
llsi y cajones de madera. 
Bl aceite, será de coco déla Laguna, bien cocido 
a mal olor ciaro, ¡impio y lia pozo alguno. 

« velas, serán de esperma blancas, enteras 
^ la mecha treozada de 25 centímetros de largo 
ícon un peso de 70 gramos cada una. 

81 algodón, s?rá del mejor eo rama, sin semillas 
J Perfectaminte limpio de cuorpos eetrsños, proce-
^ del conoc do en el pait con el nombre de 

iJ4* eDtrPg^ de dichos artículos se verificará en 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 

J** en el dia que se le designe al rematante, pe-
i^03 y medidos á entera satisfacción de la M* 

Ugj Cnk4^0100 Militar y aa pego se r«alizará por la 
dii' %% <Se Ia Fact0,:ía dentro de los cióditos disponi-

íe ^üa , 2 de Noviembre de 1896.=»Bl Comisario 
Q«erra laterveatorj Manuel Biadma» ÍMI 

MODSLO DE PROPON IÓN. 
Sr. Gomisano de Guerra Interventor de Utensilios 

Militares de esta plaza. 
Don N . N veciao da . . . . djm ciiiaio ea la 

c*lle de . . . . r>ú n ; . . . eatera *o dal auuucu» 
pobiioado en la Gaceta oficial oonvocando licitado res 
para el concurso dei dia de hoy, me*comprom^to a 
«ntreg^r en los almacenes da (a Fictorí* loi si 
guiantes artículos a ios precios qu3 sa d ita mo á 
continuación. 

PCÍOÍ Cént. 
Petróleo de clase superior marca cometa 

á (tantos pesos tantos céoános en l)tra) 
el litro acompañando muetstta dj dicho ar
tículo. . O 00 

Aceite de coco de la Laguna, claro lim* 
p o y sia mal olor á (tantos pesos tantos 
céntimos ea latra] el litro acompañando 
muestra de dicho artícu'o. . O'OO 

VriUs de esp^rma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con ua peso de 70 g^moi cada 
una á (cantos pesos tantos céntimos eo le
tra) el k i ógramo acompañando muestra 
de dicho artículo. . O 00 

Algodón eo rama, sia semillas y perfec
tamente limpio de cuerpos e s ^ ñ o a á (tan
tos pesos tantos céntimos en ictr») ei k i -
lógrame acompañando maestra da dicho 
artículo. . 000 

Manila..,, de Noviembre de 1896 
(Firma del proponente.) 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE GUIÑO8ATAN 
PROVINCIA D E A L B ^ Y . 

E! Sr. Gobernador civil da esta provincia se h»* 
servido diiponer que se saque de nuevo á subasta pü 
b ú a la contratación d t l arbir i ) de Merendó 
pü* Leo de esta loca i iad con la 'reb»ja d 1 10 \ S 
dél tipo fijado 6 sean 3 240 pa«os ti in-mo y 
cujoCíón á l i establecilo en «1 pl -ero da coadicones 
que fué itúbl'^ado en la Gaceta de Manila dtl día 
10 ^e JÜI o úhimo. 

El acto se celebrará en d Tr bunat de este pnel l ' 
ante la Junta de «Imonedas ¿í día 10 de Noviembre 
próximo venidero á las 10 de su m íñ^n*. 

Gumobatan, 7 de Octubre de 1896 —El Capitán 
muniolpsl.—Cirilo Jancian. 

INSPECCION GENERAL OB MONTES 
Instancia obrantes en la Junta provincial de la 

Isabela de Lnzón segúa re'aeijnea remitidas por <v 
Presidente de la Junta ea 16 de Noviembre de 1894 

Pueblo de Ilagm, 
Nombres de los interesados 

D. Francisco Canaarao 
Francisco IVIaragul 
Francisco Pilrg 
Froiiao M-»bajja 
Francisco Quragoran 
Francisco «adama 
Fu geneio Manuel 
Fei'x Losada 
Fernando O tngan 
Fernando Losada 
Fernando U . 
Francisco Gabaceang 
Faüpa Büyacna 
Facunda áfii^aao 
Farnaaio L>pez 
Francisco Bu an 
Francisco Maso 
Francisco Gangao 
Paltx Gang*n 
Gerónimo Gamad 
G ocrosa Ganaban 
Gabriel de la Torre 
Generosa Bayad 
Gavina Bulan 
Generoso G*g4yau 
Gazman Iafi;l 
Gavino Francisco 
Generoso Cagayaa 
Gerónimo Ma a 
Genaro Duran 
G^víio L'g Ágia 
Gregorio M «Ibasa 
Guiuermo Abr j 

L). José Oailojo 
Juan Pnelóa 
José Balisi 
José de la Cruz 
foteía Go ig^ra 
Juan Ma^abag 
Juan Aggnbao 
Juan Oabilao 
Jotté Bin^g 
Junn P^^gao 
i } t é Ri iarao 
^ü^é Ocboa 
José Gaogan 
Juan M»Quel 
José Bu aa 
Jacob Mai'amüg 
Joaquín Aquino 
JU-.Ü Maramaug 
Juan v'abiccaa 
Juan Cammaya 
Jacinto Aquino 
Julio Guillermo 
Joan Jiménez 
Juan Haber 
José Cedróa 
José Telan 
Juan Prtggao 
José Baluyaog 
José Cabildo 
Join Cía maya 
J té Gargaa 
Jot-ó Ochoa 
Juan Camaya 
JUMO Adolfo 
Jacinto Ampa 
Juan Baggao 

Nombres í e los interesado! 

D. Garvacio Battuaag 
G *viao Jutad 
Generoso ^abacoang 
Generoso Quinagocaa 
Gabriel Al an gan 
Genaro Patanig 
Gervada Bayucan 
Gregorio Miranda 
Genaro Telaa 
G neroso Mamar! 
Guillermo Abad 
H^rman^gtldo BaUsi 
Inocencio Balan 
Isidro Gangaa 
Icé i Camarao 
Igoacia O hoa 
Irineo Oabasi 
looceoc o Pmag 
Isidro Maliará 
Inocencio de Leca 
ine;encio Pasión 
Inocencio Caguiogan 
Ignacio Apaha 
Inocencio M lad 
Juan M vldama 
José Bulan 2.o 
Juan Vlacallíng 
Josefa Salas 
Ju^a Maraña a 
JUHQ M ̂ abua 
Juan M . lama 
Joié G-ibaecaa 
José Bagumi 

D, José Birdo 
Juan Sil ñas 
José Suarea 
Juan S p^gan 
Ja iana B« diría 
José G r zilea 
Juan Navarro 
Juan C -y aba 
Juan Taguba 
Juan VI iaua 
Juan Sunrea 
José Maramag 
Juan valatraba 
Juan M^lenab 
Juan Bulan 
Jotó Id. 
Joté B«sig 
Juan Madlará 
José Maramag 
José Balan 
Joaqti i I d . 
Juan Bioalay 
Juan Asibbay 
Juaa Tayuba 
Jacob Miranda 
José Id . 
José Jutab 
juaa Baiiii 
Ju%a Ba an 
Juan A l*n''gaii 
Juan Aggarao 
Jac oto Címmayc 
José übog 
José Adelan 
Juan Baut 
Jocé Ctmon«yaa 

{Se continuará^ 
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fefe 6 de Noviembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 298 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DE C A V I T E . 
Secretaria. 

Bl día 11 del ecirante Novifmbre á las 10 de nn 
aoafiaca, tendrá logar, ante el Gomiiario de Marión 
de este Arseca), el concurso púb ico para el sum: 
cintro de ks materiales y (fectoi que comprende )» 
la anida rf lación, á los precies tipos 8f ña ados eo 
la nisma y con estricta sojeción al piiego de coto-

€i(ÍJiJes generales para estos concorsos, públicado 
en la Caceia de Manila, htm, 182, de 3 de Jo io 

de 1895. 
Ei p'pzo peía verificar la entrega será de sefs 

días laborable» á contar desde la fecha de la adjo 
dicaeión definitiva, y las cantidades qne habrá de de
positar el adjudicatario, en corcepto de garantía pnr^ 
reeprnder ai cumplió icnto del contrato, serán Ja 
sigt lentes: 

Para Lot« núm. 

» » » » 
Cavite, 28 de Octubre de 1896.-

1 pf*. 4110 
2 * 47 83 
3 » 42 84 

•Juan L. Dtmaría 

^Relación de los materiales y tfectos que se adquie
ren por concurio, con arreglo á lo ¿i«puesto en 

Ja v g^nie ordenanza de Arsenales. 

<« a 
¡n O 
O O. 

l o 

2.0 

2.o 

1.a tí 

2.o 1.a 

l a 

1.a 

J A 

i.a 

1.a 

l a 

1.a 

1.a 

1.a 

1.a 

l a 

1.a 

fco 

2 o 
tí 

2.o 

&o 

t "- i - J 

2.0 

2.0 

%o 

2.0 

2.o 

2.o 

2.0 

2 o 

2.o 

Lote núm. í 

!2 

1 M 3 de pino en tab!o 
ne» de 8 30x0 30 
¿0 05 á 

20 M. de barras en án
gulo de acero S. 
M. de 4 1,2x2 l i2 
x 14 con pf S:-
aprezimado de 
US'SOO kg. á 

20 M. de id. en id. de 
id; id. id. de 2Ix 
2 x114 con id. i i 
de 104 400 kg. á 

50 kg. de «cero S. M. 
en plancha de 1(4 
de espesfrá 

200 kg. de i l . id. id 
en id. de 3¡6 de 
id. á 

200 kg. de id. id. id. en 
id de í | 8 úi 
id. á 

20Ó kg . de id. id. id 
en id. de 3 ^ de 
id. á 

100 kg. de id. id. id. 
en id. de 9¡16 
de id. h 

100 kg. de id. id. id. 
en id. de 7jie 
de id. á 

Lote núm. 2 
100 kg. de acero duro 

en cab lias de 3¡4 
diámetro á 

80 kg. de id. id. en id. 
de l i ^ id. á 

50 ksj. dé id. id. en id. 
de 1Í4 id. á 

30 kg. .le latón en plan
cha de l i l 6 de 
espesor h 

40 kg. de id. en id. de 
1̂ 4 de iá. á 

5 kg. de estaño en ba
rretas á 

20 kg. de i lomo en 
I lincha de 2 m w 
á 

3 500 kg. de latón en 
plancha de 
mfOQ. á 

80 kg. de cabillas de 
metal duiue de 
3T4 diámetro á . 

o . 
'5 o 
O) o. 

Pesos Gét 

90'00 

0 30 
el kg. 

030 n 
0 30 

0*30 

0'30 

O^O 

030 
y , - - . S; 

ô o 

imorte 
Pesos Cét. 

90'00 

0 30 

O 30 

0 30 

0l80 

0 80 

M O 

025 

•'80 

100 

34 74 

31 32 

15 00 

60*00 

OO'GO 

60 00 

30 00 

3000 
4I1'06 

SO'OO 

2400 

IS'OO 

24,00 

32 00 

550 

5'00 

2 80 

SO'OO 

1 a 

i a 

L a 

l a 

1.a 

La 

L 

1.8 

1» 

3.a 

3a 
3.a 

3 a 
3 .B 
3 a 
3.a 

3.8 
3.a 
3.a 

3.a 
I t 
' c 

3.a 
3.a 
3fe 
3.a 
5a 
3a 

3.a 

3a 

3.a 

3 

3.a 

3,8 

3.a 
5 

3 » 

3.a 

3.a 

2.o 

to 

2 o 

2.o 

2.o 

2.o 

2.o 

2.o 

4o 

6.0 

6.o 
6.o 

6.o 
6.o 
6o 
9.o 

6.o 
6o 
6 o 

6,o 

2 o 
6.o 
6.. 
6.o 
6.o 
6 o 

6,o 

6o 

6 o 
6o 

6.o 

6.0 

6o 

6.o 

6.o 

•o 

80 k». de id. de id. id, 
de 1Í2 id. a 

»0 kg de id, de id; id. 
de SjS id. á 

50 kg. de id. de id. id 
de 3i8 id. » 

50 kg. de id. de id. id. 
de 1i4 id. S 

Lote núm. 3 
80 kg. de calil as de 

cobre de 1 dii-
metro á 

50 kg. «IA id. de i d . de 
3i4 de id. á 

30 kg. «e id. de id. de 
I j i de id. á 

5 kg. ae id. de id. de 
1|Í4 de id. A 

40 Lfcdr* 13S rtfracta 
ÜQS a 

2 Baldes de madera coi 
ftreos de htón i 

2 Hachas á 
1 Sierra grande de do> 

manos á 
2 id. medianos de id. s 
1 Serrucho de traiz^r é 
1 Azuela de mano á 
1 Escofh demedia pul 

gada á 
1 id. de l i 4 id. á 
2 G-pi lo< aürtidos á 
6 BárreLas S f c h m Ó D i c - f 

déide 1 á l i 4 
prlgada á 

1 Berbigui de mane 
con juego de bro
cas á 

1 Piedra de sentar filo i 
1 Céldero de hierro Í 
12 Brocas surtidos á 
2 Alicate de punta á 
2 id. ¡Jamo á 

Fragua portatilo d* 
campaña pan 
obras a bordo i 

Punzón de maoo ( 
de campaña á 

Catraca con sus juegos 
de brocas y ar
botantes * 

2 Mar! 1 os de mano á 
1 Tornillo de mano ó 

aotena la 4 
1- Berbiquí tson sus bro 

cas á 
1 Alicate de punta re 

donda á 
6 Limas medias caña* 

de 18 pulgadas ó 
sean 418 mim. s 

4 id, planos de 18 id 
ó sean 418 i l . é 

2 Limatones redondos 
de 20 id. 6 sean 
464 id. á 

2 Maches á 

1 00 

roo 

100 

100 

1'30 

l*3u 

1'30 

13,0 

150 00 
el millar 

4 00 
l'SÓ 

350 
2 50 
300 
200 

0 30 
025 
0'50 

050 

6 «00 
0 70 
5'00 
Obi) 
12b 
1 26 

SO'OO 

80 00 

50*00 

50 00 
478 30 

140 00 

65 00 

39 00 

19 50 

6 00 

8400 
3*00 

3'50 
500 
300 
2 00 

0-30 
0 25 
1 00 

3*00 

6 00 
0 70 
5 00 
O'OO 
J 25 
2 50 

SO'OO 

22 00 
3 00 

22 00 
6 00 

5 00 

10'20 

428 ^í» 

Cavite. 28 de Octubre de 1896.—Joan L. Demaria 

Don Francisco X . Cajuela y López de San Komán juez de 
Paz en propiedad de este • distiito de Quispo que de estar 
en ejercicio de sus funciones yo el actuario cerfiñca. 
Por el presente cito llamo y emplazo al querellante chino 

Juan-Tiecgco natural de Macao del Imperio de China de 30 
aBos de edad de oficio jornalero cen domicilio en la calle 
Echtgue rním 4 7 al acisado Tomás Megio Estrada natural de 
Calasiao de la provincia de Pangasinan soltero de 26 años de 
edad d« oficio cochero con domicilio en la calle de San Se
bastian núm. 55 para qte en el término de 9 días conta
dos defdc la publicad*n del presente edicto en la Gaceta oficit] 
de esta Capiial se presente en los Estrados de este juzgado 
sito en la ca lé de Misericordia nám. 36 pata celebrar entre 
los mismos juicio serbal de faltas sobre lesiones bajo aperci
bimiento que de no com>arecer dentro de dicho término se 
sustanciará el mismo en ausencia y rebeldía parándolas además 

los perjuicio» en derecho hubiere lugar. 

Hado en el juzgado de Paz da Qaupo 31 dé Octnbt. 
1896.—Francisco X Cáyuelá.—Por msjndaeo del Sr, Jueap,, 
rico M. Lozano. 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla juez de Paj 
este distrito y en funciones de 1 a instancia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado anB& 
Hermogenes Flores natural y vecino del pueblo de Pateroii 
btador de profesión sin instracc:ón y de estatura alta cje 
delgado color trigueño nariz afilada boca y ojos regul»,^ 
fin de que en el término de 30 dias contados desde lj 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Canil 
se presenten en este juzgado para diligenc a penonal de juj» 
en la cima núm. 5610 por robo «percibido que de no haj 
dentro del expresado término se acordará contra él á ]Q 
en derecho haya lugar' 

Dado en Manila á 3 de Noviembre de 1S96.—Antonio k 
r»cio Rodrigurz y Zorrilla.—Aute mí, Melchor Garza. 

Don Camilo Carre ero y Cerdá, Capitán de Infantería Juez lostr , 
permanente de causas de la Capitanía general de este distrito 
de la instruida contra los paisanos Doroteo Cristóbal Santos 
Froilan Cristóbal Santos por el delito de tentativa de rebeliói 

i amenasas de muerte. 
Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á los ¡J 

nudos Valentín Victorino y ixicolás de Guzman vecinos de bani 
de Barranca del pueblo de San Felipe Nery de esta provi^ 
cuyo actaal paradero se ignora para que en el preciso térmij 
de 10 dias á cont;r desde el de la publicación dd esta segmi 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este juigjj 
cilíe Real de Manila núm. 22 Altos para responder á los carp 
qas les resultan en la citada causa bajo apercibimiento de qj 
si no lo verifican en e! plazo fijado serán dec arado rebeldes 
rándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en' nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares yü 
policía judicial practiquen activas diligenc as en busca de los n 
feridos. individuos y caso de ser habidos los remitan en caj 
dad de presos á este juzgado y á mi disposición pues asi] 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dádo éü Manila á 2 de Noviembre de 1896 —Camilo Carreien %ie 
lid 

i M 

err 

Don Angel Vicario Die» segundo Teniente dil regimiento 
línea Legaspi núm. 68 jaez instructor nombrado en la can 
seguida contra el guardia de l a de la 2.a compañía d(| 

j 201 Tercio de la Guardia civil Adriano Félix por el deliti 
de deserció >, 

Por la. presente requisitoria llamo cito y emplazo A 
guardia Ci^il de la 2.a compáñía del 20 Tercio Adriano Fe 
Ijx que en la tarde del 11 del actual desertó del puesto 
pineda (Manila) cuyas señas personales son las siguientes hijo dj 
Esteban y do Justa natural de NavotaB provincia de Manila i 
22 años dé edad de estado soltero estatura 1 metro y 6ir 
miltmstros pelo negros cejas idem ojos idem nariz chata barbi 
poca boca regular color moreno para que en el preciso tiempj 
de 30 dias cautados desde la pab icación de esta roquis.toria es 03. 
la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado da initrucciát 
sito en el Comvento de Paralaque para responder á los c«í 
gos qu-í le resultan en la causa antes citada bajo apercibimienlii|íra 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g') exhorto y requieto|ein 
á. todas las autoridades tanto civiles como militares y de policíi 
judicial para que practiquen «ctivas diligencias en basca del referido 
Adriano Félix y en caso de ser hab do lo remitan con las debi' 
das seguridades y en clase de presos á mt disposición pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Paraüaque á 27 de Octabre de 1896. —Angel Vi 
cario. 

isral 
6i|fgi| 

Vi 

MÍ 
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Don Ramón Ballesteros Coll Teniente de la Guardia civil 
juez inttructor de la 6.a líaea dal 20 Tercio de la Guar
dia civd. 
Hallándome instruido causa contra cinco desconocidos por el 

delito de robo en cuadrilla detención y ilegal verificado el 
dia 2 de Mayó del presente año eu el barrio de Santa Cmr 
de Tiaon por la presente requisitoria llamo c.to y emplazo i^ejt 
los citjdos cinco desconocidos para qué en el término de 3c 
dias comparezcan ante este juzgado militar establecido en casi 
cuartel de la Gaardia civil. 

A su vez á todas las autoridades tanto civiles como milita
res en nombre dé la Ley requiero y de mí parte súplc 
que por cuantos medios estén á su aicance procedan á » 
busca y captura de los citados cinco desconocidos y en ca*i 
de ser habidos lo remitan con ¡as seguridades csnveuientes f, 
á mí disposición en la cárcei pública de TayabaS 
" Y para que llegue á conocimiento de todos incértase «'* 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila. 

En Sariága á 29 de Octubre de 1896.—El Juez instructor,, 
Ramón Ballesteros.—Ante mí el Secretario, Fe iciano Purificación. 

Don Felipe Mondragón Pérez de Tagle Capitán de infantenl: 
juez instructor de causas permanente de la Capitaría gener» 
de este distrito y de la segui ;a contra los paisanos Catalino 
Manuel y otros por los delitos de rebelión y asesinato. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Jai» 

Ordefiez E) Sam natural del pueblo de Fandacan de esta p'"' 
vincia de. unos 75 afios de edfd casado que por su edad avan 
zada anda con a pojo de bastón y residente hace unos í$ 
»áos en el arrabal de San Fernando de Duao de esta C»-
pital con habitación en la última calle de dicho arrabal inint' 
diato al lio cerca de la Iglesia para <iue en el preciso tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta requisito»* 
en !a Gfceta de Manila comparezca en este juzgado de io5' 
trucción cito en la calle Nueva de Malate núm. 84 para «t5' 
pender á los caigos que le resulta <n la mencionada causa bajo 
cpercibimienso de que si no comparece en el plazo fijado s*1̂  
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q, D. g ) exhorto y requiero 
todas Jas autoridades tamo civiles como militares y de policía j»̂ 1' 
cial para que practiquen activas diligenc as en bu.'ca del rete 
rido acusado y en caso de ser habido lo remitan en c'»sí 
de preso con las seguridades convenientes á la cárcel de Bilil" I 
de esia Capital y á mi disposición pues así lo tengo acordado ttl 
diligencia de este dia. 

Dedo en Manila á 4 de Noviembre de 1896. —Felipe M0*' 
dragón. 
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